
NACIONES â 
UNIDAS 
--__------ _--- ____._ - _._ __ _________ -__ .-.-. -._ c____.- -- 

Consejo de Seguridad 
Distr. 
GRNKRAL 

‘\C,Gi . . _ , I I \ ’ y <r, ,i b L _ 

9 Y , -, ; 
S/23500 

.* -71 de enero de 1992 
BSPAWL 
ORIGINAL : INGLES 

NOTA DEL PR&SLDRNTB DEL CONSEJO DE SEKXJRIDAD 

Al concluir la 3046a. sesión del Consejc de Sequridad, celebrada d nlvel de 
Jefes de Estado y de Gobierno el 31 de enero de 1992 en relación con el tema 
tftulado “La responsabtlidad del Consejo de Sequridad en el mantenimiento de la paz 
y La sequridad internacionales’, el Presidente del Consejo de Sequridad hizo la 
siquiente declaración en nombre de los miembros del Consejo. 

“tos miembros del Consejo de Seguridad me han autorizado a hacer la 
siquiente decLaraci& ei& su ncmbre. 

81 CXmsejo de f&quridad se reuní& en la i3crde de las N%cfones Unidas en 
bSuc9va York el 31 de enero de 1992, por priaer% vez Q nivel de Jefes de -tado 
y de c3obtefit0, para exLtlPirw=, dentro del merco de su adhasibn qsncral a la 
Carta de las Waebnee Unidas, ‘La res sebtlidad del Cmsejo de 8equridad en 
el mantenimiento de le pez y 1~1 seguridad internacimales’ Ai. 
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1ns miembros del Consejo de Sequridsd consideran que esta reunión 
constituye un reconocimiento oportuno de que se están dando nuevas 
circunstancias internacionales favorablesl en las que ei Consejo de Sequridad 
ha comenzado a desempeñar más eficazmente YU responsabilidad primordial en lo 
relativo al mantenimiento de La paz y la sequridad internacionales. 

Un momento de cambio .- 

Esta rewión se celebra en un momento de cambios trascendentales. ffl fin 
de la querra Ería ha dado luqar a esperanzas de un mundo más sequro, más 
equitativo y más humano. Rn muchas reqiones del mundo se han hecho rápidos 
avances hacia la democracia y hacia formas de qobierno que responden a las 
aspiraciones de los gobernados, así. como hacia el logro de los Propkitos 
enunciados en La Carta. Completar el desmantelamiento del apartheid en 
Sudáfrica constituiría una contribución importante a esos Propósitos y a esas 
tendencias msitivas, incluido el estímulo del respeto por los derechos 
humanos y las ‘libertades Eundamentales. 

Ul aíío pasador bajo la autoridad de las Naciones Unidas, la comunidad 
internacional lo& que Kuwait pudiera recobrar su soberanía e integridad 
territorial, que había perdido de raaultas de la aqresión iraquí. ters 
resoluciones aprobadas por el Consejo de S%qurtdad siquen siendo esenciales 
pare el restablecimiento de la gaz y La estabilidad %n La reqick y se deben 
cumplir pLenaw3nt.e. Al mismo t&wtpo, preocupa a Los miembros del Consejo la 
situación hrapenitari% de 16 pobiaciócl civi.1 $noc%nte del Iraq. 

fna míeabros del ajo epoyan el proceso de paz en %l Oriente 13edi0, 
facilitado por los E.sCedos Unidos y la Qedertwzih de Rusia, y esperan que 
concluya cm hito mbr% la ba%% de las resoluciones 242 (196f) y 338 (19’73) 
d@l #xts%jU. 
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Los miembros del Consejo reconocen también que los cambios, por más 
bienvenidos que sean, han traído aparejados nuevos riesqos para la estabilidad 
y la sequridad. Alqufws de los problemas más aqudos obedecen d cambios en las 
esrructuras del Estado. Los miembros del Consejo estlmularán todos los 
esfuerzos para ayudar a loqrar la paz, la estabilidad y la cooperación durante 
esos cambios. 

Por lo tanto, la comunidad internacional enfren=a nuevos desafíos en YU 
búsqueda de La paz. Todos los Estados Miembros esperan que las Naciones 
Unidas desempeñen una func’.an central en esta etapa decisiva. LOS miembros 
del Consejo de Sequrldad destacan la importancia de fortalecer y mejorar las 
Naciones Unidas para realzar su eficacia y estin decididos a asumir cabalmente 
su responsabilidad en las Naciones Unidas dentro d?l marco de La Carta. 

LA ausencia de guerra y de confLictos militares entre Kstados no asequra 
por sí misma la paz y la seguridad internacionales. Las causas no militares 
de inestabilidad en las esferas económica, social, humanitaria y ecolóqica se 
han convertido en amenazas a La paz y La sequridad. LOS ~rliembros de las 
Naciones Unidas en su conjunto , actuando por conducto de los órganos 
correspondlentes, deben dar mixima prioridad a la solución de esas cuestiones. 

rsdhesibrî aL conceato de Sewridad colectiva 

Lus miembroa del Ccmsejo de Sequrfdad.ee cmgmmeten a respetar el 
derecho internacional y te Carta de lae ~ecicme~ Unidas. ‘Podas las 
Conttover os beben replolverse por raedtoe pacifico~ ccm arreglo 
B tas dis Carta. 



s/23500 
ESpki01 
Pácjina 4 

Los miembros del consejo invitan al Secretarlo General a que prepare, 
para dlstribuirlos a los Miembros de las Naciones Unidas antes del 1“ de julio 
de 1992, su análisis y recomendaciones respecto de los medios para fortalecer 
y hacer más eficiente, dentro del marco de la Carta y  de sus disposiciones, la 
capacidad de las Naciones Unidas en materia de diplanacia preventiva, 
establecimiento de la paz y mantenimiento de ia paz. 

El análisis y las recanendacfoncs del Secretario General podrían 
referirse a la Eunción de las Naciones Unidas en Lo que concierne a 
identificar posibles crisis y esferas de inestabilidad, así ccmo a la 
contribución que las orqanlzaciones reqionales, de conformidad con el 
Capitulo WI1 de la Carca de las Naciones Unidas, podrían hacer para coadyuvar 
a la labor del Consejo. Asimismo, podrían referirse a ia necesidad de contar 
con recursos materiales y  financieros adecuados. Rl Secretario General podría 
tener en cuenta la experiencia adquirida en recientes misiones de las Naciones 
Unidas en la esfera del mantenimiento de la paz con el objeto de recomendar 
medios que permitieran dotar de mds eEicacia a la planificación y  las 
operaciones de Pa Secretaría. Bl Secretario General examinaria también la 
forma en que se podrían utilizar más ampltamente sus buenos oficfos y las 
dau& funciones que la Carta Je las Naciones Unida5 le confiere. 

UXJ mi t-05 de11 C!cmssjo, aunque imtcwmwnte ccmscienres de le5 
resporuwbilided~e de OS gencm do las Xockmes mida5 en las e5fere5 del 
de5rnw, el ecmtrol be ntora y  1~1 no prolifmecth, rtaafirfisan Ia crucial 
aportaci65n que lo5 prcwgre que 845 logren en e5tar eskersle pueden hacer al 
awinteniatent BfwJ ed ineernecifmalee. Los fuiambros del 

c4m5sjo 5e c ter idas coacree peta acrucmtrr le ePicscir 
de la5 Waeimer Uniba OR egla5 esferars. 
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La prollferación de todas las armas de destrucción en masa constituye una 
amenaza a La paz y la sequridad internacionales. Los miembros del Consejo se 
comprometen a obrar con mi~,as a prevenir 1a difusión de la tecnoloqía 
relacionada con las investiqacicrnes o la producción de esas armas y B adoptar 
medidas apropiadas con ese fin. 

Respecto de la proliftracLÓn nuclear, Los miembros del Consejo tunan nota 
de La I.mpottancLa de la decisión de muchos países de adherirse nX Tratado 
sobre la no proliferackín de las armas nucleares y subrayan la función 
esencial que en el cumplimiento de ese Tratado corresponde a la plena eficacia 
de las salvaquardias del OIRA, así coaro la importancia de los controles 
cfbxccs de la exportación. Los miembros del Consejo adoptarán medidas 
apropiadas en caso de cualesquiera violaciones que les sean nutifkadas por 
el OIRA. 

En rclecibn con las armas cpúnicas, los miembros del Consejo apoyan los 
esfuerzos de la Conferencia de Ginebra para iieqar a un acuerdo sobre la 
conclusión, ante6 del fin de 1992, de una convención universal, incluído un 
r6qittwn de veri.ficaci&n, pare prohibir las artes químicas. 

1B‘r cuanto (1 las B-S convenclonalee, 1Mi mieM3ros del Consejo toman nota 
de que la votacíh en la As&fea Ueneral a favor de le cteeción de un 
registro de lao #creiones Unidas pare lar transferencias de artn~s constituye un 

to r~onocen la rtrncíá de que touoS Luz 
inêopaaaci45n que íde en le ta~~lucih de fe 

* 
* l 
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Los míefabtos del Consejo convienen en que el tau1140 tiene ahora anta sí la 
mejor oportunidad 4a loqtar la paz y la seguridad internaclonales desde la 
fundaci6n de las Waciones Unidas. Se comprometen a obrar en estrecha 
cooperacibn con otros Estados niembros de las Naciones Unidas en NS propios 
esfuerzos para loqrar 08e objetivo y tambi¿n para hacer Erente con Lrqencla a 
todos los de(96s problemas, en particular los relativos al desarrollo econdmico 
y social, que requieran la acción colectiva de la comunidad internacional. 
LOS mlembros del Consejo reconocen que la paz y la prosperidad SXI 
indivisibles y que la paz y la estabilidad duraderas requieren una cooperación 
internacional eficaz para erradicar la pobreza y promover una vida mejor para 
todos dentro de un concepto más amplio de la libertad: 


